
Rectorado

Resolución Rectoral N" 0177.2026-UNAP
lquitos, 10 de febrero de 2026

Que, el 4 de febrero de 2026, se suscribió el Conven¡o Marco de Cooperacióñ lnterinst¡tuc¡onal entre la Univers¡dad
NacionalAgraria La Molina (tJNALM), represeñtado por su rector (¡) don Héctor Enrique Gon¿áles Mora, y la Un¡versidad
Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), representado por su rector don RodilTello Espinoza;

que, la suscripc¡ón del Convenio Marco de Cooperación lnterinstituc¡onal, tiene por objetivo establecer bases de
cooperac¡ón ¡nter¡nst¡tucional entre ambas universidades, orientadas a la ¡mplementación de mec¿n¡smos e
¡nstrumentos de colaborac¡ón mutua que contr¡buyan alfomento y desarrollo de activ¡dades conjuntas en los ámb¡tor
académicos, de invest¡gación científ¡ca y tecnológica, mov¡l¡dad estud¡antil y docente, así como en ¡niciat¡vas de
responsab¡lidad soc¡al univers¡taria y voluntariado;

que, la suscripción del Conven¡o Marco de Cooperación lnter¡nstituc¡onal, es favorable para las partes y su ejecución
redundará en benel¡cio de la comunidad un¡vers¡taria, por lo que es conven¡ente su aprobac¡ón;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia ant¡cipada a su emisióñ, solo si

fuera más favorable a los adm¡n¡strado5, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente proteg¡dos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficac¡a del acto el

supuesto de hecho just¡f¡cat¡vo para su adopción. fambién t¡ene ef¡cac¡a antic¡pada la declaratoria de nul¡dad y los

actos que se dicten en enmienda;

De conform¡dad con el numeral 17.1) y 17.2) delartículo 17'de la Ley N" 27444, Ley de Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo
General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N9 30220 y ius modificator¡as. y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Un¡vers¡tar¡a Ns 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

5E RESUELV€:

ARTÍCUIO SEGUNDo.- Establecer que el Conven¡o Marco de Cooperación lnterinrt¡tucional, t¡ene vitenc¡a de c¡nco (5)

años, a pan¡r de su suscr¡pc¡ón, pudiendo renovarse de común acuerdo entre las partes, med¡ante comunicación escr¡ta

enviada a la otra parte, con tres (3) meses de anticipac¡ón a su vencim¡eñto original o de alguna de sus prórrogas, de
conform¡dad con lo establec¡do en la ciáu5ula octava del referido conven¡o.

ARTíCUIO TERCERO.- Prec¡sar que el Convenio Marco de Cooperac¡ón lnterinstitudonal, que consta de quince (15)

cláusulas, forña parte ¡ntegrante de Ia presente resolución rectoral.

se, comuníquese y archívete

UNAP

Kadhir Ben¿aqu Tuesta

Dist.: R,VRAC,VRlNV,tPG,Facultades {14) DGA,OPP,OCRl,OAJ,Moderni.,

mpc

SECREfARIO GEI{ERAI

CONSIDERANDO:

Estando al acuerdo del Consejo Universitar¡o, en la ses¡ón ord¡nar¡a del 25 de octubre de 2021, contenida en la

Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga, con eficacia
antic¡pada al 01 de octubre de 2021, al rector en su cond¡ción de presidente del Consejo Univers¡tar¡o, la facultad de
suscribir convenios con univers¡dades nac¡onales, extranjeras, organ¡smos gubernamentales, ¡nternac¡onales u otros
sobre invest¡gación científica y tecnológica, aiícomo otros aruntos relacionados con las ad¡v¡dades de la universidad;

ARTíCULo PRIMERO.- Ap.obar, coñ eficac¡a añtic¡pada al4 de febrero de 2026, la suscripc¡ón del convenio Marco de
Cooperac¡ón lnterinstitucional entre la Univers¡dad Nacional Atrar¡a La Mol¡na (UNALM), y la Universidad Nacional

de la Amaronía Peruana {UNAP), en mérito a los considerandos expuestos eñ la presente resolL¡c¡ón rectoral.
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UNAP LA MOLINA

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperac¡ón que celebra de una part6, la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana con RUC N'20180260316, con domicil¡o legal Calle
San Marcos N" 185, distrito San Juan Bautista, prov¡nc¡a de Maynas, departamento de Loreto,
debidamente representado por Rector, Dr. RODIL TELLO ESPINOZA identif¡cado con DNI N"
06{¡{.4169, designado mediante Asamblea Universitaria No 011-2021-AU-UNAP de fecha 07 de
octubre del 2021, a quien en adelante se denom¡nará "LA UNAP"; y, de la otra parle, la
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA l-A ilOLlNA, con RUC N'20147897406, con domic¡l¡o legal
en la avenida La Molina yn, distr¡to de La Mol¡na, provincia y departamento de L¡ma, debidamente
representada por su Rector (i), HÉCTOR ENRIQUE GOI{ZALES UORA, Ph. D., identificado con DNI
N'08219975, designado mediante Resolución No 0782-202'R-UNALM de fecha 29 de oclubre de
2025, a quien en adelante se denominará "LA UNAL[".

Toda referencia a LA UNAP y LA UNAL I en forma conjunta, se entenderá como LAS PARTES en
los términos y cond¡ciones sigu¡enles:

CLÁUSULA PRIMERA. ANTECEDENTES

LA UNAP, es una comun¡dad académic€ or¡entada a la invest¡gac¡ón y a la docencia, que brinda
formación profesional humanlstica, científica y tecnológica a los estudiantes universit¡arios con
enfoque intercultural, respeto a la biod¡vers¡dad amazbnica y responsabilidad social en el marco del
desanollo sostenible. Sus funciones están estrblecidas en la Ley N'30220, Ley Univers¡taria y al
haber acreditado el cumplimiento de las Condiciones Básicas de Calidad ha obten¡do el
Licenc¡amiento lnst¡tucional según Resolución de Consejo Direct¡vo N' 012-2019§UNEDU/CD.

LA UNALM, es un centro de educ¿rción superior, dedicado a la ens€ñanza, ¡nvestigac¡ón, extensión
y proyección social del seber de la cultura a la comunidad nac¡onal e intemacional. Para cumplir con
sus activ¡dades académicas de formación profesional cuenta con las siguientes facultades:
Agronomfa, C¡encias, C¡encias Forestales, Economía y Planificación, lndustrias Alimentarias,
lngenierfa Agrícola, Pesquerfa y Zootecn¡a junto a sus respectivos departamentos académicos.
Además, cuenta con su Escuela de Posgrado para la formación de ¡nvestigadores especial¡stas y
docentes univeGitarios de alto nivel académico y c¡entífico; estando entre sus funciones establecer
relaciones con d¡versas ¡nstituciones púbt¡cas y/o privadas, a fin de ejecuter conjuntamente acciones
en beneficio del país.

CLÁUSULA SEGUNDA. BASE LEGAL

2.1. Const¡tuc¡ón Polftica del Peni;
. 2.2. Cód¡go Civil Peruano;
I 2.3. Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444- Ley del Procedimienb Adm¡nistrativo General,
i aprobado por D.S N'004-2019-JUS;

2.4. Ley 30220, Ley Universitaria;
2.5. Estatuto y Reglamento General de 1.A UNALM
2.6. Estatuto y Reglamento General de 1.A UNAP

CLAUSULA TERCERA. OBJETO DEL CONVENIO MARCO

El presente Conven¡o Marco t¡ene por objeto establecer bases de cooperación inlerinstitucional entre
ambas universidades, orientadas a la implementación de mecan¡smos e ¡nstumentos de colaboración
mutua que contr¡buyan al fomento y desarrollo de aclividades conjuntias en los ámbitos académico,
de invest¡gac¡ón c¡entífic€ y tecnológ¡ca, movil¡dad estud¡ant¡l y docenle, asl como en iniciativas de
responsabilidad soc¡al universitaria y voluntariado.
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CLÁUSULA CUARTA. COMPROMISOS DE LAS PARTES

A f¡n de cumplir con el obieto de este Convenio, LAS PARTES se comprometen a:

4.1. Propiciar la colaborac¡ón para la elaborack n y ejecuc¡ón conjunta en proyectos y pogramas
académicos, de ¡nvestigac¡ón, innovación, transferencia tecnológica y ptoyecc¡ón soc¡al, en
malerias de interés común y entre equipos constituidos o ¡nvestigadores individuales de LAS
PARTES.

4.2. Prop¡c¡ar el inlercambio (movilidad, pasantía y/o estanc¡as académicas, de ¡nvest¡gación y
permanencias que prop¡cien el ¡ntercamb¡o de eperienc¡as) de estud¡antes de pregrado y
posgrado, y docentes.

4.3. lmpulsar mecanismos de intercamb¡o, acceso y la utilizac¡ón de la ¡nformac¡ón documentaria,
publ¡ceciones y material audiov¡sual de índole académica y científica produc¡da por cada una
de LAS PARTES, previa coordinac¡ón.

4.4. Promover la relación entre ambas instituciones en el ámbito académico, deportivo, cullural,
de extensión y proyección soc¡al, previa coord¡nación y d¡sponib¡l¡dad de l-AS PARTES.

4.5. Otras actividades que LAS PARTES consideren de interés mutuo, en func¡ón de su
disponibilidad y en con@rdancia con el objeto establecido en el presente Convenio.

CLÁUSULA QUINTA. COoRDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

Para efectos de ejecución, segu¡miento y supeNis¡ón del presente Convenio, LAS PARTES
acuerdan designar como sus representantes:

En el caso que une de LAS PARTES dec¡da sustitu¡r al coord¡nador des¡gnado, la nueva des¡gnación
deberá comunicarse a la otra parte mediante comunicac¡ón escr¡ta denlro de los diez (10) dfas hábiles,
en el domicilio señalado en la introducc¡ón del presente convenio.

Los Conven¡os Específicos que se suscribirán como consecuencia del Convenio Marco, indicarán la
descripción y los objetivos de los planes, proyectos y programas a desarrollar pre€isando los
órganos ejecutores, los recursos técnicos, f¡nancieros y humanos, los procedimientos y lineamientos
generales para su ejecución, los plazos y las obl¡gac¡ones de LAS PARTES, entre otros.

cLAUSULA SEPTIMA. FINANcIAiIIENTo

, .-'. 
CLÁUSULA SEXTA. coNvENIOS ESPECIFICOS

Sobre la base del presente Convenio Marco, LA UNAP y LA UNALM quedan autorizados a
suscr¡bir conven¡os especÍficos, adendas y otros para el desarrollo de planes, proyeclos y
prog[amas.
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5.1. Por LA UNAP:

El Jefe de la Oficina de Cooperación y Relaciones lnternacionales.
Coneo eleclrónico: ori@unaoiouitos.edu.oe

5.2. Por LA UNALM:
El Direcior de h Ofic¡na de Gestón lnterinsütucional o qu¡en este designe.
Coneo electrónico: ooi@lamolina.edu.oe

LAS PARTES, convienen en precisar que tanto la celebración como la elecución del presente
Convenio, no geneft¡rá transferencias de recursos financieros, sino la colaboración eficaz que
contribuya al cumplimiento de sus fines.



UNAP

Las personas que part¡c¡pen de un ¡ntercambio (movilidad, pasantía y/o estancias académicas, de
¡nvestigación y permanencias que prop¡cien el ¡ntercamb¡o de experiencias) seguirán las exigencies
de la ¡nstitución receptorE¡. De igual forma, estas personas serán responsables de los costos
asociados al intercambio producto del presente conven¡o (pasajes aéreos o tenestres, manutención,
alojamienlo, transporte, seguro médico, de accidentes, de repatr¡ación, materiales, lrámites
administrativos, entre otros).

CLAUSUU OCTAVA, VIGENCIA

De aprobarse una prórroga o ampl¡ación en los téminos del presente Convenio Marco, se suscribirá
mediante una Adenda, la cual podrá además contener modif¡caciones que pasarán a fomar parte del
Conven¡o suscrito entre LAS PARTES.

cLAUsUu DÉcImA. Uso DE IIARCAS CoMERCIALES Y LoGoTIPos

LAS PARTES se @mprometen en no usar el nombre, logotipos, emblemas y marcas registradas o
cualquier otro signo distintivo de la c¡ntraparte sín su consent¡miorito previo.

CLAUSULA DÉcImA PRITERA. PRoPIEoAD INTELEGTUAL

LAS PARTES que suscriben el presente convenio, son las únicas titulares de los derechos de autor.
Los dalos y la ¡nfomación deberán utihzarse exclus¡vamente para los objetivos del convenio y no
pueden ser reproducldas, comercral¡zadas ni ced¡das a terceros s¡n previa autorizac¡ón de la ent¡dad
generadora de la informac¡ón. El uso de la información obl¡ga a reconocer los créd¡tos
conespondientes a LAS PARTES, en todos los informes y publicaciones que se real¡cen como
resultado del presente convenio.

:\.. Asim¡smo, LAS PARTES deberán considerar las s¡guientes disposiciones

1 . Los produclos, estudios o resultados de las acliv¡dades, proyectos, trabaios o ¡nvestigaciones
desarrollados o ejecutados al amparo del presente Convenio Marco, consl¡tuyen propiedad
lntelectual de ambas partes.

2. El eiercicio de los derechos relativos a la propiedad intelectual pertenec¡ente a cualquie[a de
l-AS PARTES en individual, así como la propiedad común a l-AS PARÍES, debe sujetars€ a
las dispos¡c¡ones legales vigentes y a los instrumentos específicos que sobre el particular
suscriban LAS PARTES.

UNIVERSIDAO NACIONAL AGRARIA

3. Toda d¡fusión, publ¡cac¡ón o ulilización de dicha prop¡edad intelectual deberá ser previamente
autorizada por LAS PARTES. Así mismo, se deberá otorgar el reconocim¡eñto
corespond¡ente a quienes hayan ¡ntervenido en la generac¡ón de d¡cho patrimon¡o ¡ntelectual.

4. La ¡nfomación que se genere como efeclo de la ¡mplementación de las aclividades vinculadas
a la eiecuc¡ón del presente Convenio son propiedad de LA UNAP y de LA UNALM,
respetando en todo momento los derechos de prop¡edad intelectual de terceros.

(

IJ&AP

LA MOL¡NA

v

El plazo de vigencia del presente Conven¡o Marco es de cinco (05) años, plazo que regirá desde la
última fecha de su suscripc¡ón, pudiendo renovarse de común acuerdo entre LAS PARÍES, mediante
comunicac¡ón escrita enviada a la otra parte, con tres (03) meses de anticipación a su vencim¡ento
original o de alguna de sus prórrogas.

CLAUSULANOVENA. OOIFICACIONES
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LAS PARTES se comprometen a guardar reserva sobre la ¡nfo[mación que produzcan o respecto de
la cual tengan acceso como resultado de la ejecuc¡ón del presente Conven¡o Marco, s¡n perjuic¡o de
la apl¡cación de lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N'27806, Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 021-2019-JUS.

UNAP LA MOL¡NA

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. DEL Uso oE LA INFoRMACIÓN

LAS PARTES se comprometen a utilizar adecuadamente la inbrmac¡ón o documentación que se les
proporcionen y/o que tengan acceso, siendo que ésta única y exclusivamente podrá ser destinada a
efectos del cumplimiento del objeto del presente convenio; comprometiéndose a no compart¡r la
misma con terceros, safvo autorización expresa de la parte que la proporciona.

En todos los casos, la informac¡ón será brindada prev¡a comun¡cación entre LAS PARTES, por
intermedio de sus coordinadores, ten¡endo presente las disposiciones establecidas en la Ley N"
29733, Ley de Protección de Datos Personales y su reglamento, aprobado por D.S N' 016-2024-JUS.

CLÁUSULA DÉcImÁ TERCERA. DE LA RESoLUCIÓN

El presente Convenio Marco podrá resolverse por cualquiera de las sigu¡entes causales

a) Por dec¡sión unilateral de una de LAS PARTES, previa comunicac¡ón por escrito, a la otra
parte con una ant¡c¡pación no menor de treinla (30) dlas hábiles a la fecha de resolución.

UNIVERSIDAO I,IACIONAL AGRARIA

Por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, el mismo que deberá ser expresado por escrito

Por mandato legal expreso.

K b)

c)

d)

E
é

Por el incumplim¡ento de cualquiera de las obl¡gaciones asum¡das por las partes en el
presente convenio. En este caso, cualqu¡era de l-AS PARTES deberá requer¡r por escr¡to el
cumpl¡mienlo de la obligación en un plazo no mayor de quince (15) días háb¡les, bajo
apercibimiento de resolver automáticamente el convenio, de mantenerse el ¡ncumplimiento.

e) Cuando alguna de l-AS PARTES se vea en la ¡mpos¡bilidad de cont¡nuar las obligac¡ones
por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justif¡cada.

' La resolución adoptada por una de LAS PARTES no la ex¡me de culm¡nar los convenios específicos
aprobados y que estuviesen vigentes o en ejecución en razón del presente Convenio Marco, salvo
caso fortuito o ceusas de fueza mayor que impidan su continuación.

CLAUSULA oÉcI[A GUARTA, soLUcIÓN DE coNTRovERsIAs

Cualquier divergencia, conflicto o conlroversia derivada de la ¡nterpretac¡ón o e.¡ecución del presente
Convenio Marco, será solucionado o aclarado mediante trato d¡reclo entre LAS PARTES, sigu¡endo
las reglas de la buena fe y común intenc¡ón de LAS PARTES, comprometiéndose a br¡ndar sus
mejores esfue¡zos para lograr una solución armoniosa y amistosa, en atenc¡ón al espír¡tu de
cooperación mutua que an¡ma a LAS PARTES en la celebración del presente Convenio.

Sin perju¡cio de lo antes convenido, las controvers¡as derivadas de la interpretación o cumplimiento
del presente Convenio serán resueltas en la vía de la conc¡liac¡ón extrajudicial.

De no llegar LAS PARTES a un acuerdo total o frente a un acuerdo parc¡al, los puntos controvert¡dos
serán sometidos a los Jueces y Tribunales de la ciudad de L¡ma.

(
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En ese sentido, la información oblen¡da por LAS PARTES no podrá ser transferida, comerc¡al¡zada
y/o divulgada a terceros por cualqu¡er medio o modalidad, total o parc¡al, en forma onerosa o gratuila,
sin previa comunicación, coordinación y aceptación expresa de la otra parle.
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CLAUSULA DÉCIMA QUINTA. DE LOS DOMICILIOS

PaÉ todos los ebclos de notilicaoones y comunb¿r¡ones, LAS PARTES fijan como sus domiciliG los
señalados en la introducci¡5n del presente Convenio. Los camb¡os de domicilio deberán ser puestos en
conocimiento de h ot-a parte con cuarenta y ocho (48) horas de antbpacón.

Estando ambas partes de acuerdofirman el presente Convenio en dos (02) e¡emplares del mismo
tenor y efeclo.

PoT LA UNALM

Dr. Rodil tnoza Háctor Enriquo G lora, Ph.D.
Rector (

Fecha: D{ de rero áe ¿O26 Oq & eebrero de Loe6
La ttoUn¿ - ri 6sLugar Lo toUnq - Lima

Fecha
Lugar:
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